
 
 

 
 

 

 

Sibaté, 21 de enero de 2026 
 
 
Señor (a): 
ANGELA JHULIANA GARZON 
Carrera 10 Nº 15 – 14 B/ Los Rosales 
Sibaté - Cundinamarca 
 
 

ASUNTO: INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA - CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
Cordial saludo, 
 
Me permito informarle que el Municipio de Sibaté - Cundinamarca, lo(a) invita a contratar el siguiente 
objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LABORES DE 
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE SIBATÉ, EN LA 
DISCIPLINA DEPORTIVA DE BALONCESTO EN LA ETAPA DE INICIACIÓN, FUNDAMENTACIÓN 
Y PERFECCIONAMIENTO, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES COMO FORMADOR 
DEPORTIVO DEL IMDERS SIBATÉ. SEGUNDO CONVENIO N° CONVENIO 250 2025 bajo los 
siguientes parámetros: 
 
VALOR DEL CONTRATO: Doce Millones quinientos mil Pesos M/Cte ($12.500.000). 
 
PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del contrato es de Cinco (05) meses sin que supere 
el 30 de diciembre de 2026, plazo que será contado a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual 
se realizará una vez cumplidos los requisitos de ejecución del contrato. 
 
ALCANCE DEL OBJETO: El Contratista en cumplimiento del objeto y en atención a su propuesta 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1) Elaborar y entregar semanalmente al respectivo supervisor, 
la planeación de las sesiones de clase describiendo los objetivos físicos, técnicos, tácticos y 
evaluativos a tener en cuenta, así como los métodos empleados en ellas según formato 
establecido, las cuales serán enviadas al correo electrónico dispuesto por el supervisor del 
contrato, sin que se incluya el tiempo de elaboración de estas a la obligación presencial de las 
clases; 2) Elaborar y entregar el Plan Pedagógico y malla curricular en el primer mes de ejecución 
del contrato, bajo los parámetros y con formato del IMDERS al correo electrónico dispuesto por el 
supervisor del contrato, sin que se incluya el tiempo de elaboración de estos a la obligación 
presencial de las clases; 3) Realizar sesiones de entrenamientos debidamente articulados con el 
plan pedagógico y malla curricular para preparación física, técnica, táctica y teóricas a los 
deportistas y estudiantes inscritos en las escuelas de formación o grupos asignados de forma 
presencial y/o virtual según las indicaciones del supervisor del contrato, mencionando las 
actividades realizadas, el objetivo, los resultados, así como la conclusión y la evidencia respectiva 
en el informe mensual; 4) Ejecutar las sesiones teóricas y prácticas de los procesos formativos en 



 
 

 
 

 

 

el deporte y/o disciplina deportiva asignada con los grupos establecidos en un período mínimo de 
cuatro (4) días a la semana realizando cada día mínimos dos (2) sesiones de dos (2) horas cada 
una o según los horarios coordinados con las escuelas de formación deportiva e instituciones 
educativas, siguiendo parámetros metodológicos que ayuden a la aprehensión de los 
conocimientos y destrezas, con objetivos y metas claros planificados en el plan de formación 
deportiva; 5) Estructurar, entregar y mantener actualizado la base de datos y documentación 
requerida por la supervisión en medio físico y/o digital de la inscripción y participación de los 
beneficiarios al programa, que permita alimentar el proceso de observación, selección, detección 
y desarrollo de talentos deportivos y reserva deportiva del municipio, manejar un promedio mínimo 
de veinticinco (25) deportistas (en deportes individuales) o mínimo cuarenta y cinco (45) 
deportistas (en deportes de conjunto) entre los seis (6) a diecisiete (17) años en clases 
presenciales y/o virtuales; 6) Facilitar la comunicación, información y/o documentación requerida 
cuando haya lugar en la visita técnica presencial y/o virtual por parte del supervisor de contrato o 
a quien se designe, la cual se hará periódicamente, para obtener la información verídica y oportuna 
en aras de garantizar, evidenciar y evaluar el cumplimiento del objeto contractual por parte del 
instructor; 7) Realizar test físico, antropométrico y técnico de inicio en los dos primeros meses 
contractuales a los integrantes de cada grupo de la escuela de formación o grupos de valor de las 
instituciones educativas y seguimiento trimestral, bajo los parámetros, formatos y cronograma 
acordados con el IMDERS - SIBATÉ y entregar su metodología de realización, análisis, resultados 
y evidencias en el informe mensual, participar en los procesos de test físicos, antropométricos y 
técnicos iniciales y de seguimiento periódico para instructores deportivos del IMDERS en el que 
se evidencie los avances individuales, planificado y liderado por el supervisor del contrato o a 
quien designe; 8) Planear, organizar y desarrollar mínimo: a) Dos (2) eventos deportivos 
competitivos (festivales), que permita la participación de los deportistas inscritos y/o asignados; b) 
Dos (2) eventos deportivos y/o recreativos de integración familiar con las familias de los deportistas 
inscritos y/o asignados, durante el término de ejecución del contrato y atendiendo las indicaciones 
técnicas y pedagógicas acordadas y programadas previamente con el IMDERS- SIBATÉ y 
entregar el informe respectivo una vez finalice cada evento; 9) Asistir, participar y apoyar 
activamente en la planeación, organización y desarrollo de las reuniones, capacitaciones, eventos, 
encuentros deportivos y/o recreativos del IMDERS-SIBATÉ contemplados en el cronograma de 
actividades institucionales establecidas por el supervisor del contrato, además de apoyar con la 
difusión y promoción por redes sociales de todos los contenidos que se deriven de dichas 
actividades; 10) Gestionar el apoyo a las instituciones educativas y/o cuando el supervisor del 
contrato lo indique buscando acciones de orientación, asesoría y acompañamiento en 
representación del IMDERS-SIBATÉ en los procesos de preparación y desarrollo de los juegos 
Intercolegiados, juegos escolares y juegos preescolares de manera presencial y/o virtual, y sean 
inherentes al objeto contractual dentro o fuera del municipio; 11) Cumplir las demás que le sean 
asignadas por el supervisor del contrato y/o el director ejecutivo del IMDERS-SIBATÉ, y que sean 
inherentes, conexas o fines al objeto contractual; 12) Dar cumplimiento a las obligaciones con el 
sistema de seguridad social en salud y pensiones y presentar los documentos respectivos que así 
lo acrediten, conforme a lo establecido en el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, la Ley 
789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y demás que las adicionen, complementen o modifiquen; 13) 
Presentar informes mensuales e informe final por escrito bajo los parámetros y formatos del 
IMDERS-SIBATÉ, que cumplan las metas establecidas en el plan de desarrollo y misionalidades 
del IMDERS durante el término de ejecución del contrato. 



 
 

 
 

 

 

 
 

En el mismo sentido se informa que deberá cumplir con el siguiente perfil:  
 

Formación 
académica 

Título Profesional en licenciatura en educación básica con énfasis en 
educación física, recreación y deportes, o Ciencia del Deporte y la 
Educación Física o Entrenamiento Deportivo 

Experiencia laboral 
De 13 meses en adelante de experiencia relacionada con el objeto y las 
obligaciones del contrato  

 
 
Por lo anterior y teniendo en claro sus calidades académicas y de experiencia, lo invitamos para que 
presente propuesta acompañada de su hoja de vida, con los soportes correspondientes. 
 
Le agradezco, si es de su interés, confirmar su aceptación en un término no mayor a 2 días hábiles y 
allegar la documentación requerida. 
 
 
Atentamente,                               
 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ALMANZA BAUTISTA 
DIRECTOR GENERAL 

 

 

 

 
Proyectó y aprobó: Diego Alejandro Almanza Bautista – Director General 


